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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real decreto relativo a la organización 

administrativa de la Escuela gene
ral y técnica de Melilla. —  Pági

nas 370 y 371.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto derogando el de 14 de 

Noviembre de 1925, que agrupó pa
ra sostener un Secretario común los 
Ayuntamientos de Plan y Gistain, 
pertenecientes a la provincia de 
Huesca, autorizándoles para sos te-

• ner Secretarios independientes.—■ 
Página 371.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que se distri

buya en la forma que indica el es
tado que se inserta la anualidad co
rrespondiente al año actual del Pre
supuesto extraordinario de gastos, 
que asciende a 91.815.519 pesetas 78 
céntimos.—Páginas 371 y 372.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando con carácter
- general que los vehículos, cualquie

ra que sea su forma de tracción, que 
utilicen las Compañías de Pompas 
Fúnebres para el traslado de cadá-

- veres por carreteras o caminos or
dinarios o en el interior de las po
blaciones, desde cualquier punto d,e 
éstas, a las estaciones de. ferrocarril 
o de tranvía interurbano o muelles

' 'de ’embarque, o viceversa, deben sa
tisfacer el impuesto de transportes 
por medio de patente; y que queden 
exentas del impuesto las conduccio
nes usuales de cadáveres que se rea
licen desde el interior de las nobla-

civncs  ̂ cementerios de las mis
mas.—Páginas 372 y 373.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden creando en este Ministerio 
el Negociado de Inspectores muni
cipales de Sanidad.—Página 373.

Otra disponiendo se admita en la ela
boración del “Chocolate familiar”, 
como sustitutivo feculento del ca
cao, la harina de plátano, con las 
rectricciones legales y conforme a 
lo prevenido en la Real orden de 23 
de Marzo de 1922.— Página 373.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Director ge
neral de Abastos, se encargue el Di
rector general de Administración 
del despacho de los asuntos de la re
ferida Dirección general de Abastos. 
Página 273.

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el aparta
do d) de la convocatoria para pro
veer una plaza de Je fe  y dos de 
Ayudantes de la Sección óde Serolo- 
gía del Instituto técnico de Compro
bación.— Página 373.

Otra disponiendo que los actuales 
conductores de los vehículos al ser
vicio de la Policía que deseen tomar 
parte en los exámenes para optar a 
las plazas de Vigilantes-conducto
res, de nueva creación, lo soliciten 
én el plazo de &eho días de la Di
rección general de Seguridad.—Pá
ginas 373 y 374.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se considere 

como mérito especial los conoci
mientos técnicos en la provisión de 
las plazas correspondientes a los 
Cuerpos de Celadores de Policía Mi
nera y de Escribientes Delineantes 
de Minas que se saquen en lo suce
sivo a concursos reglamentarios.— 
Página 374.

Otra prorrogando por tres meses, para 
llevar a cabo su cometido, el plaza

señalado a la Comisión nombrada 
para proponer la modulación y or
denación de los regadíos de Lorca. 
Página 374, 1

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a D. Miguel 
Acosta Muñoz Profesor numerario 
de Mecánica Industrial de la Escue
la Industrial de Córdoba. —  Pági
na 374.

Otra ídem a D. Leopoldo Guerrero del 
Castillo Profesor numerario de DL  
bu jo Industrial de la Escuela InduSi 
triol de Málaga.— Páginas 374 y 375^

Otra aprobando el contador eléctricé, 
para corriente alterna monofásica^ 
sjstema Bergmann, tipo W. a.—Pá* 
gina 375 y 378.

Otra nombrando a D. José María Pé
rez Ledo Profesor numerario de 
Geografía e Historia económicas de 
la Escuela Industrial ele Béjar .—  
Página 376.

Otra ídem a D. Ernesto Allén Ortiz, 
Profesor numerario de Dibujo in
dustrial de la Escuela Industrial ds 
Béjar.—Páginas 376 y 377.

Otra ídem a D. Juan Robert Fort , Pro 
fesor numerario de Química indus< 
tria! de la Escuela Industrial de Bé< 
jar.—Página 377.

Otra abobando el contador taxímetro 
Pal.odre, tipo n. r. f.—Página 377.

Otra prorrogando los presupuestos vi
gentes de 1926-27 hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año de las Cá
maras de la Propiedad Urbana.-rr- 
Páginas 377 y 378.

Administración Central.

Tribunal Suprem o.— Secrebaria.— Re-, 
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo.— Página 378.

Hacienda.— Dirección general ele la 
Deuda y C l a ^  misivas».— Relación
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de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quincena 
del mes de Diciembre de 1926.—  
Página 379.

Señalamiento. de pagos y entrega de 
va¡oves.— Página 382.

Bel ación de las facturas de presenta
ción ai cobro de créditos, de UJlpa- 
rtiar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por 1% Tesorería de 
este Centro.— Página 382.

Go b e r n a c ió n .— D ire cc ión  gene-ral de 
A d  m i n i s ir  a c i o n .— C oncedi endo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación “Memorias benéficas” , ins
tituida en Ule seas {Toledo) por don 
Manuel de la Vega y López.— Pá
gina 382.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Bar acaldo 
(Vizcaya) por D. Antonio Miranda y 
Arana— Página 382.

Anunciando haber sido nombrado don 
Ta i í s  Herrero Fernández Interven
tor. de Fondos, del Ayuntamiento■ de 
TrujiUo (Cáceres).— Página 382.

Anunciando a concurso la provisión 
de la Intervención de Fondos de la 
Diputación provincial de Ciudad.-  
Peal; ly. de la Mancomunidad.- fo r
mada f\ >r los Ayuntamientos de Ca- 
tmroja., Al bal y Buniparrell (Valen
cia); la del Ayuntamiento de Villa- 
viciosa (Oviedo); la de los de V i- 
Ifofranea y Los Palacios (■Sevilla),

y la del de Los Santos de Marimona 
(Badajoz).— Página 383.

Dirección general de Comunicaciones. 
Delegación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda "pública en esta D i
rección general.— Citando, llamando 
y emplazando a D. Isaías Sánchez 
Cano, ex Oficial del Cuerpo de Co
is- eos.— Página 383.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia 
Española.— Anunciando hallarse va
cantes ocho plazas 'de Académicos 
de número.— Págin a 383.

F o m e n t o .— Negoci ado Central.— Nom
brando Portero quinto de los M i
nisterios civúes a Jo,sé Ortiz Cano. 
Portero de igual elbse. excedente, 
del Ministerio de la Gobernación; 
destinándole a la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante.— Página 383.

Idem Portero segundo de los Ministe
rios civiles a Florencio Advarez 
Martínez, Portero de igual clase, ex
cedente, del Ministerio de la Gober
nación; destinándole a la Jefatura 
de Obras públicas de Logroño.— Pá
gina 383.

Idem. Portera quv&to de los M miste* 
rios civiles a Cándido Aceña Gar
cía. destinándole a la Jefatura de 
Obras públicas de Segovia.— Pági
na 383.

Idem Portero quinto* de l/os Ministe
rios civiles a Arturo Alonso Gonzá
lez, Portero (Je ig:ual clase, exceden
te. del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; desfmmwiolie a¡ la. Jefatura de

Obras públicas de Almería.— Pági
na 383.

Idem , por ascenso, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Segovia. al Portero quinto de Id 
misma Manuel Bravo Advarez.— Pá
gina. 383.

Dirección general de Obras públicas. 
Sec.c i ón de P uerto s.— Adjudicando 
definitivamente a la Sociedad ge
neral de Obras y Construcciones de 
Bilbao, la ejecución den las obras de 
construcción del muelle de trasat
lánticos y del muro terraplén sobre 
la playa'de San Diego, del puerto 
de La Coruña.— Página 384.

Sección de Minas e industrias meta- 
lúrgicasi.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Carlos 
Moreno y López de Lava, Escribien
te Delineante de Minas.— Página 
384.

Dirección' general de Ferrocarriles y  
Tranvías.— Consejo Superior de Fe
rrocarriles.— Anuncio para la pro
visión de una plaza de segundo Je^ 
fe de la oficina, ele Contabilidad y 
Caja del Consejo Superior de Ferro- 
car vil es.— Págin a 3 8 4.

AN EX O  Ú N IC O .- B O LSA .- SU B ASTAS .- 
ADMINISTRACION  PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— •
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i i J 
d e l  T r ib u n a l , S u p r e m o ,— Final del

PARTE OFICIAL

S. M el REY Don Alfonso XIII 

D. g.b §>• M, la R e i n a  Doña Victo- 
ida Eugenia. S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

lie la Augusta Real Familia, cnnldnúan 
m\ novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROA

EXPOSICION

SEÑOR: A fi n de coordinar la  or
ganización administrativa de te Es
cuela General y Técnica de Melilta, 
creada por Real decreto de 4 de Jupio 
de 192%y, y cuya dirección fué> enco
mendada a una Comisión ejecutiva en 
virtud de Real decreto de 31 de Agos
to de 1922, con tes recientes disposi
ciones dictadas por el Ministerio de 
Instrucción pública para te Península, 
y muy especialmente con la vigente 
instrucción para el ejercicio del Pa
tronato en las InstiluGiones benéficu- 
docentes, el Vicepresidente del Con
sejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
eomtler & la ^probación Vu&sfcra

Majestad ei adjunto- proyoei>o: de De
creto.

Madrid,,, i® de Enero de 1927

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Anudo

REAL DECRETO

A propuesta del Vicepresidente de 
Mi Consejo de Ministros y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar 'o siguiente:.
Artículo, l.Q A partir de la publi

cación del presente Decreto queda su
primida la Comisión ejecutiva creada 
por Rea], decreto de Si de Agosto de 
1,922:, que baste te fecha venia diri
giendo la Escuela General y Técnica 
de Melilla. En su sustitución se cons
tituye una Junta de Gobierno, que 
tendrá, tes mismas atribuciones y de
beres que se especifican en la vigente 
instrucción para el ejercicio del Pa
tronato eñ las instituciones benéfico- 
docentes de la Península.

Artículo 2.° Presidirá te Junta de 
Gobierno el Goman dente gen eral de 
Melilla, ostentando el cargo de Vice
presidente el Presidente del organis
mo municipal; serán Vocales dos 
miembros de dicho organismo, elegi
dos por el mismo; el Director y Se-. 
$r@ta$iQ-ée la Escuela General y Téc

nica y un Catedrático por cada una 
de las Secciones de enseñanza de la 
misma, propuestos por los- respecti
vos Profesores.

Artículo 3.° Todos los miembros de 
la Junta de Gobierno, serán solidaria
mente responsables de 1a ^ostión eco-i 
nómica del Patronato. Une do los. Vo
cales de la Junta de Gobierno' será 
elegido A d mi n i si r ad o r-T° so r er o, y el: 
Secretario será el de te Escuela.

Artículo 4.° Gonstituirán- los bienes 
y recursos de la Junta de Gobierno.

a) Las subvenciones epe el Estada 
conceda a la Escuela General y Técn 
nica en. concepto de msteteá.l o paras 
el servicio de cultura,

b) Los derechos en metálico qué 
los alumnos de, los, bacbilteratos sa
tisfagan por trabajos prácticos en la 
Permanencia de estudiantes, así coma 
los derechos que por los mismos con-* 
cepios de enseñanzas prácticas satis-* 
fagan los alumnos de las distintas sec
ciones docentes complementarias qué 
integren la Escuela General: y Técnica. ^

o)j Las? subvenejo^s ^oenden-* 
tes, de Corporaciones e  entidades? 
oficiales o particulares; la partici
pación en metálico que por la ex-* 
pedición del título* de ele-*
mental atribuye a todos lo » Mstte 
tutos la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 192$ y la determinada 
para otros títulos profesionales»
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d) Todos los ingre sos  que se 
p e r c i b an  por  obras  y t r a b a j o s  r e a 
l izados en cu a l q u ie ra  de las Seccio_ 
n es  de E n s e ñ a n z a s  que in t eg ra n  la 
E s cu e l a  Genera l  y Técn ica .

Art ículo 5.° Con los bienes y 
r e c u r s o s  indicados a t en d er á  la J u n 
ta de Gobierno:

a) A la adq u i s i c ión  del m a t e 
r i a l  que c o n s u m a n  los a l u m n o s  de 
los bach i l l e ra t os  de la P e r m a n e n 
cia.

b) A la adqu i s i c ión  y repos ic ión  
del m a te r i a l  que u t i l i cen y c o n s u 
m a n  los a lu m n o s  en las e n s e ñ a n 
zas eonsif i f ui ? vas de la Escuela ge
ne ra l  y técnica.

c) Al pago  de sueldos an ua l es  
del p e r s o n a l  c o n t r a t a do  p a r a  las 
dis! in t as  Secciones.

d) A la r e m u n e r a c i ó n  del p e r s o 
na l  docen te  del In s t i t u to  por  las 
e n s eñ an za s  p rá c t i c as  de la P e r m a 
nen c ia  y por  el m is mo  concepto,  la 
que p u d i e r a  perc ib i r  el P r o f e s o r a 
do de las d em ás  Secciones.  E s t a  
r e m u n e r a c i ó n  se d i s t r ib u i rá  de 
sue r t e  que al p e r s o n a l  aux i l i a r  co 
r r e s p o n d a  u n a  t e r ce ra  p a r t e  de lo 
que pueda  c o r r es p o n de r  al p e r s o 
nal  de Ca tedrá t icos .

e) A la grat i f i cación  del p e r s o 
nal  ad m in i s t r a t i v o  de la Sec re ta r í a  
y del Sec re ta r io  ge nera l  por  h o ra s  
ex t ra o rd in a r i a s  de t r aba jo ,  .de s u e r 
te que t a l es  g ra t i f i cac iones  no ex
cedan  del equiva len te  .del h ab er  
diar io,  así  como a los g a s to s  de 
r e p r e s e n t a c i ó n  del D i r ec t o r  de la 
E s c u e la  Genera l  y Técn ica .

f) A los ga stos  de reparación y 
con servación  del edificio o edificios 
en que se halle insta lad a  la E s 
cuela G eneral y T écnica. Tam bién  
podrán destin arse esto s  fondos a 
la organización  de en señanzas que, 
por razones esp ecia les , se juzgue  
por la Junta de Gobierno necesa

rio establecer, pa ra  ampl iar  el plan 
de e s tud ios  de la Sección de Artes 
y Oficios, o c o m p le ta r  los n ecesa 
r ios  p a r a  la ad qu i s i c ión  de nuevos 
t í t u los  p ro fes iona les ,  en las Seccio
nes  en que és tos  f u e ra  posible,  e 
i n s t a l ac ión  de n u ev as  Secciones si 
se considerase conveniente.

Art ículo 6.° La  J u n t a  de Gobier_ 
no se r eun i r á ,  p o r  lo menos,  u n a  
vez al mes  d u r a n te  el per íodo lec
tivo del cu r s o  académico,  incluso 
los mese s  de Ju l io  y Sept i embre y  
sin excepción,  t a n t a s  veces  como lo 
r eq u ie ra  la u rg e n c i a  de los a s u n 
tos del P a t r o n a t o .

Los  ca rgos  de Vocales  de la J u n 
ta  de Gobierno  s e r á n  obl igator ios  
y g ra tu i to s .

Ar t ículo t r a n s i t o r i o .  En el m o
m e nt o  de c o n s t i t u i r s e  la J u n t a  de 
Gobierno  del P a t r o n a t o , - a  la que 
se ref i eren los a r t í cu los  preceden
tes, la Comisión ejecutiva actual le 
h a r á  en trega ,  ba jo  inventarío, .  de 
los fondos  que custod ie ,  así como 
de los d o c u m e n t o s  que posea.

Dado en Pa lac io  a quince de E n e 
ro de mil  novec ien to s  veintisiete, .

ALFONSO
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 127,

De conform idad con el Consejo 
de M inistros, y a propuesta del de 
la Gobernación,

V engo en decretar lo s igu ien te: 
A rtículo único. Se deroga el 

Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1925, que agrupó, para sostener

un Secretario com ún, los Ayunta-* 
m ientos de P lan y G istain, pcrte-  
necientes a la provincia de H uesca, 
autorizándoles para sosten er Secre
tarios independientes, y salvando los  
derechos adquiridos por los funcio
narios hubieren desem peñado
cualquiera de las dos Secretarías  
com unes.

Dado en Palacio a trece de Eneró  
de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
E y ú m . 1 3 .

E xc m . Sr.: Al objeto de dar 
cum plim iento a lo dispuesto  en el 
Real decreto-ley  de 9 de Julio ú l
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , a pro
puesta de la Sección de Campaña de 
este M inisterio y lo inform ado por 
esa Intendencia general, se lia ser-> 
vido disponer que la anualidad co
rrespondiente al presente año, del 
Presupuesto extraordinario de gas
tos, ascendente a noventa y un mi-?
I Ion es. ochocientas quince m il quá~: 
nlentas diez y  nueve p esetas con; 
seten ta  y ocho cén tim os (pesé-* 
tas 91 .815 .519 ,78), se distribuya ta l  
com o indica el estado adjunto.

De Real orden lo expreso a V. E , 
a los efectos correspondientes. D ioá; 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-*' 
drid, 12 de Enero de 1927. í

CORNEJO
Señor Intendente, general ¿Je M&ñi

riña.
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Presupuesto extraord inario  de plan de obras y servicios de Marina para 1927

SECCION 5.* -  CAPI TULO UNICO

ESTADO detallado de los créditos que se consideran necesarios para los servicios que comprende el expresado capítulo

DESIGNACION DE LOS GASTOS PARCIALES 
CREDITOS  

Por servicios

PRESUPUESTOS 

Por artículos

A R T Í C U L O  Ú N I C O

Para satisfacer a la Sociedad Española de Construcción Naval la- 
aten dones pendientes y plazos a certificar de las obras eneomon- 
daeas por las leyes de 17 de Febrero de 1915 y 11 de Enero 
de 1922 .................... . . ......................................................... ............... 34.953.122,56

41.463.942,42 

■3-. 027.881,80 

3.080.260,55

7.500.000,00

1.785.312,15

•

>

-  — ........  — — t

91.815.519,78

Para satisfacer ios plazos a certificar durante el año de las obras 
encomendadas por el Dcereto-ley de 31 de Marzo de 1926 y abono 
en la parte que corresponda de las obras y adquisiciones que se 
dispongan y ha autorizado el Real decreto-ley de 9 de Ju io 
último ................ ..............................................

Para satis acer a 1). Horacio Echevarrieta los plazos a certificar det 
buque-escuela «Sebastián El can o », . d o . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para satisfacer a los astilleros «W itehead», de Fiume, la construc
ción de torpedos. (Contrato de 27 de Junio de 1926.).............. .

Para las obras y adquisiciones comprendidas en el artículo 2.° de la 
ley de 17 de Febrero de 1915, ampliaciones y modificaciones auto
rizadas por la de 11 do Enero de 1922 y Reai decreto-ley de 9 de 
Junio de 1926 ......................................................... . . . . . ,

Para las obras do construcción del nuevo Ministerio de Marina- 
(Decreto-ley de 10 de Enero de 3925.)......................  ......................

Madrid, 12 de Enero de 1927.—Salvador Ramírez, Jefe del Negociado de Presupuestos.—Intendente general, Fram isco 
de P. Jiménez.—H. Cornejo, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  ORDEN 

N úm. 30.
ILmo. S r.: Visto el acuerdo del 

Tribunal Económico - administrativo 
Central de 25 de Mayo último, recaí
do en el expediente promovido por 
haber formulado voto particular el 
Abogado del Estado, Secretario del 
Tribunal Económico - administrativo 
de la provincia de Madrid, disintien
do del fallo dictado por dicho T r i
bunal en 12 de Febrero anterior, que 
resolvió que la Sociedad anónima 
“ Unión de Empresarios de Pompas 
Fúnebres” 110 está obligada al pago 
del impuesto de Transportes por la 
conducción de cadáveres a los cemen
terios de esta capital, y sí lo está y 
debe satisfacerlo por medio de con
cierto los que realiza a las estaciones 
de ferrocarril o de tranvía interur
bano o muelles de embarque y des
de éstos a los cementerios y los que 
realiza por carreteras y caminos or
dinarios :

Resaltando que el acuerdo del T r i

bunal Económico-administrativo Cen
tral confirma el fallo del Tribunal 
provincial, por entender que no es 
lesivo a los intereses del Estado ni, 
por tanto, debe intentarse su rev i
sión en v ía  contenciosa, ya que la 
interpretación de la ley consiente, de
clarar libre del impuesto la conduc
ción usual de los cadáveres desde el 
interior d e , una población a los ce
menterios de la misma, y, por tanto, 
sólo se debo exigir el tributo cuan
do se realizan los demás servicios an
tes expresados; que para la exacción 
del impuesto en estos casos debía 
examinar esa Dirección general la 
cuestión por si estimaba convenien- 
to ordenar que se efectúe con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 5.® 
de la vigente ley del Impuesto, texto 
refundido de 5 de Julio de 1920, que 
es el único que cabe aplicar y que de 
un modo indudable y expreso grava 
con el pago de patente e-1 transporte 
de cadáveres en vehículos que no 
circulan por carril fijo, ya que el ré
gimen de conciertos que ha propues
to e] Tribunal provincial no es per
tinente, pues el articulo 8.°, núme* 
ros 3.® y h R del citado texto refundi

do, no lo autoriza cuando se trata de 
vehículos que sólo transportan mer
cancías y  efectos; y, por último, pa
ra evitar en lo futuro dudas y ex
pedientes análogos al que nos ccupa, 
se dicte, la oportuna disposición acer
ca de los efectos y modos del impues
to en relación con el transporte de 
cadáveres:

Resultando que esa Dirección ge
neral d irigió una comunicación al 
Delegado de Hacienda de Madrid in
teresándole manifestara si existía 
alguna dificultad para el cobro del 
impuesto de Transportes a las Com-v 
pañías de Pompas Fúnebres por me
dio de patente, y  en su consecuencia 
sería conveniente dictar una disposi-* 
ción de carácter general autorizando 
la celebración de conciertos con di
chas Compañías:

Resultando que ia citada Delega- ¡ 
ción de Hacienda ha manifestado aue 
no encuentra d fAcuitad alguna para 
el cobro del impuesto de Transportes 
a las Compañías de referencia por 
medio de patentes, ni estimaba pre
cisa disposición alguna que autorice . _ 
la celebración de conciertos con 
aquélla:,
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Vistos los artículos 2.° y 5'.° de la 
vigente ley dél Impuesto, texto re
fundido de 5 de Julio de 1920 :

Considerando que el citado artícu
lo 5.° de la ley dispone de una ma
nera terminante que se cobre siem
pre por medio de patentes el impues
to que corresponda a los carros, ca
rretas, camiones y demás vehículos 
análogos que transporten efectos de 
los comprendidos en el apartado B) 
del articulo 2.°, también citado, o 
sean mercancías, metálico, encargos, 
cadáveres y efectos fúnebres, sea 
cualquiera la forma de tracción y la 
distancia por carreteras y caminos 
ordinarios o en el interior de las po
blaciones desde cualquier punto de 
éstas a las estaciones de ferrocarril, 
tranvía interurbano o muelles de em
barque y viceversa:

Considerando que esta disposición 
comprende de lleno el caso de que se 
trata y, por consiguiente, es la que 
corresponde aplicar, no existiendo 
razón alguna que aconseje modifi
carla,

S. M. el Rey (q. I), g.), conformán
dose con lo propuesto por ese Centro 
directivo, se lia servido declarar con 
carácter general que los vehículos, 
cualquiera que sea su forma de trac
ción, que utilicen las Compañías de 
Pompas Fúnebres para el traslado de 
cadáveres por carreteras y caminos 
ordinarios o en el interior de las po
blaciones desde cualquier punto de 
éstas a las estaciones de ferrocarril 
o de tranvía interurbano o muelles de 
embarque y viceversa, deben satis
facer el impuesto de Transportes por 
medio de patente, con arreglo a las 
tarifas establecidas en la Real orden 
de 18 de Febrero de i923; estando 
exentas del impuesto las conduccio
nes usuales de cadáveres que se rea
licen desde el interior de las pobla
ciones a los cementerios de las mis
mas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Enero de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 48.

I lmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el vigente Decreto-ley de 
Presupuestos generales del Estado

de 3 del actual, y para cumplir los 
fines previstos en el artículo 25 del 
Reglamento provisional de la Aso-: 
elación Nacional del Cuerpo de Mé
dicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad de 21 de Julio 
de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer:

1.° Que se cree en este Ministe
rio el Negociado de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, adscrito á  la 
Dirección general del Ramo; y

2.° Que por dicho alto Centro se 
dé al referido Negociado la organi
zación necesaria para el debido 
cumplimiento de las funciones v 
servicios qiue. ha de desarrollar.

,De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 49.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
los señores Uriguen Hermanos, do- 
miciliados en esa capital, de la So- 
ciedad regular colectiva “Bros y 
Compañía” , establecida en Santa 
Isabel de Fernando Poo, solicitando 
se permita la inclusión de la harina 
de plátano entre los sustitutivos 
que parcialmente están autorizados 
para hacerlo del cacao en los cho
colates fam iliares y dentro de las 
proporciones establecidas en la Real 
orden de 23 de Marzo de 1922 y de
más concordantes:

Considerando que la harina de 
plátano, no solamente no desmere
ce a sus similares de trigo, arroz, 
cacahuet, etc., en cualidades h igié
nicas y nutritivas, sino que aventa
ja  a algunos en principios vitam i
nados:

Considerando, además, que esta 
fruta, producto excelente: de nues
tras posesiones africanas, no pue-r 
de ser enviada a la Metrópoli ni en 
tiempo ni en sazón apropiados, a 
causa de la dificultad de comunica
ciones, siendo fácil, en cambio, su 
importación transformada en hari
na, con lo que nc ¡sóío se protegen 
los intereses de aquellas colonias, 
sino que se facilita su adquisición 
y consumo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad y lo 
informado por el Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer que 
se admita en Ui elaboración del “ Cho

colate fam iliar” , como sustitutivo 
feculento del cacao, la harina fte 
plátano con las restricciones lega
les y conforme a lo prevenido en 
la Real orden de 23 de Marzo de 
1922.

Lo que de Real orden digo a Ah®, 
para su conocimiento, el del inte
resado y  demás efectos. Dios guaiv 
de a V. E. muchos años. Madrid, úú 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya,

fcSúm. 50.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
se ha servido disponer que durante 
la ausencia de esta Corte del Direc
tor general de Abastos se encargue 
V. I. del despacho de los asuntos de 
la expresada Dirección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis- 
tración.

Núm. 51.

Excmo. Sr.: En vista de las peti
ciones formuladas a éste Ministerio 
por diversas personalidades y entida- 
des farmacéuticas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se modifique la or
den de esa Dirección general de Sa
nidad de 17 de Diciembre próximo 
pasado convocando a concurso oposi
ción para proveer una plaza, de Jefe 
y dos de Ayudantes de la sección :de 
Serología del Instituto técnico de Com
probación, quedando el apartado d) de 
la expresada convocatoria redactaos 
en la forma siguiente:

“Apartado d).— Ser Doctor en Me
dicina o Farmacia, o Licenciado en jas 
mismas facultades, con las asignatu
ras del Doctorado aprobadas, y tener 
el título de Veterinario para la asig
nada a esta profesión.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general dé Sanidad.

Núm. 52.

Excmo. Sr.: Con el fin de dar cum
plimiento a lo preceptuado en el ar-
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tículo 28 del Real decreto-ley de Pre
supuestos de 3 de actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser -  
yido disponer lo siguiente:

4.° Que los actuales conductores de 
los vehículos al servicio de la Policía 
que deseen tomar parte en los exáme
nes para optar a las plazas de Vigir 
lantes-conductores, de nueva creación, 
deberán solicitarlo de esa Dirección 
general en el plazo de ocho días

2.° Los exámenes tendrán lugar en 
Madrid, ante el Tribunal que designe 
Y, E. y  durante los días y horas que 
oportunamente acuerde ese Centro.

3.° El número de aprobados y  su 
clasificación no excederá del señalado 
en la citada ley económica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm . 18.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta
p ie  al verificarse las op osicion es  
para ingreso  en el Cuerpo Auxi
liar facu ltativo de Minas el Tribu
nal calificador de las m ism as, al 
elevar la propuesta para cubrir las  
éo ce  plazas anunciadas con arreglo  
‘A lo d ispuesto  en la Real orden de 
convocatoria  de fecha 26 de Junio  

pasado año, m an ifestó  que, ade
m ás de los 12 op ositores prop ues
tos, no habían sido elim inados en 
ninguno de los  ejercic ios los señ o 
res D. M odesto Vidarte Uraga, don 
E m ilio Porras R ivilla y D. Pedro 
Mora y López. En su virtud y a ten 
diendo a los conocim ientos técn i
cos que los in teresados han dem os
trado poseer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se considere co
mo m érito especia l aquella  circu n s
tancia en la provisión de las plazas  
correspondientes a los- Cuerpos de 
Celadores de P o lic ía  Minera y de 
E scrib ientes D elin eantes de M inas, 
que se saquen en lo su cesivo  a eon- 
c ursos r egl am entar i o s .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1927.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de M inas 

e Industrias Metalúrgica^

N úm. 19.

Ilm o. Sr.: No habiendo podido 
com pletar su inform e sobre todos  
los extrem os, por fa ltar datos re
lativos a algunos de los com pren
didos en el apartado 2.° de la Real 
orden de 8 de Septiem bre últim o, la 
C om isión nombrada por la m ism a  
disposición para proponer la modu
lación y ordenación de los regadías 
de Lo rea,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido prorrogar, por tres meses, el 
plazo señalado a dicha C om isión  
para llevar a cabo su com etido.

Be Real orden lo participo a Y. I. 
para su conocim iento y e fectos. 
Di.os guarde a Y. I. m ucohs años. 
Madrid, 14 de Enero de 1927.

BENJUMEA
Señor D irector general do Obras 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N úm. 43 .

Visto el expedíente instruido para 
proveer mediante concurso de tras
lado la cátedra de Mecánica indus
trial, vacante en la Escuela Indus
trial de Córdoba:

Resultando que han acudido a este 
concurso el Profesor numerario de 
la Escuela Industrial de Las Palmas 
D. Manuel Fontana Gatells y el Pro
fesor auxiliar D. Miguel Acosta Mu
ñoz, de la Escuela Industrial de Car
tagena :

Considerando que no habiéndose 
constituido la Escuela Industrial de 
Córdoba no aparece en este expedien
te el informe del Claustro ordinario 
de la misma, como requiere el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñanza 
industria l:

Considerando que el Sr. Fontana 
Gatells, Profesor numerario de Me
cánica industrial dé la Escuela In
dustrial de Las Palmas, ha hecho 
constar en sus instancias que da pre
ferencia a 1a. cátedra del grupo 5 o de 
la Escuela Industrial de Málaga sobre 
la de Córdoba, por cuya razón y por 
la de tener derecho preferente a ella 
ha sido nombrado Profesor de Mecá
nica industrial de diicha capital: 

Considerando que D Miguel Acos
ta Muñoz, Profesor auxiliar con la 
categoría de profesor de ascenso, 
acredita .en su hoja de servicios y  en 
#u espediente personal haberlos pres

tado en las asignaturas de Mecánica 
general y Mecánica aplicada, reunien
do, por tanto, los requisitos exigidos 
en la cuarta disposición transitoria 
del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien nombrar Profesor numerario 
de- Mecánica industria] de la  Escuela  
Industrial de Córdoba a IX Miguel 
Acosta Muñoz, con el sueldo de 4.000 
pesetas anuales, aue es el correspon
diente a la décima Sección del esca
lafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, en el que in
gresa por la categoría expresada.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1926.

A UNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Minisíorm.

Núm. 44.
Vis to el expediente instru ido para  

. proveer, m ediante concurso de tra s
lado, la Cátedra de Dibujo ind us
trial, vacante en la E scu ela  Indus
trial de M álaga:

Resultando que dentro del plazo 
reglam entario y por el conducto  
fijado en la convocatoria luin p re
sentado sus so lic itu d es el Profesor 
num erario de la E scuela Industrial 
de Logroño, D. Manuel Gómez Gar
cía, y los P rofesores auxiliares de 
Escuetas de Artes y Oficios a r tís ti
cos D. Rafael M urillo Carreras, don 
Leopoldo G uerrero del C astillo, don 
José Pérez Rodríguez y D. F ran cis
co B acas Padilla:

Considerando que por hallarse en 
período de constitu ción  la Escuela  
Industrial de Málaga, no figura en 
este expediente el inform e a que se; 
refiere el artículo 69 del E statu to  
de Enseñanza Industrial, de 31 .de 
Octubre de 1924;

Considerando que el P rofesor nu-> 
m erario D. Manuel Gómez García  
se le nombró para la plaza de Pro
fesor del grupo 10 de la E scuela  
Industrial de Córdoba, por tener de-¡ 
recho preferente a ella y haber ex-< 
presado en su instancia que la so-* 
licitaba en prim er lugar;

Considerando que los ‘señ ores  
Pérez Rodríguez y Baras Padilla  
acuden a este  concurso pretendien
do h a llarse  com prendidos en las 
prescripciones de la Real orden de 
3 de Julio  del corriente año, por 
haber tenido la categoría do P ro fe
so r e s  de entrada al publicarse £ |
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R eal decreto de 26 de Julio de 1920, 
pro tensión de tndo punto inadmisi
ble,. ya que en. aquella Soberana dis
posición se expresa claramente, y 
sin que pueda ser objeto de erró 
neas interpretaciones, que el dere
cho de acudir a los concurses para 
proveer plazas da Profesores, nu
merarios, se les reno noce en el 
apartado scguncfo. de la misma,, ex- 
elusivamente. a los Profesores au
x iliares de Escuelas Industriales, 
que. poseyendo la categoría  de P ro 
fesores de entrada en 26 de Julio 
•de 19:20, pasaron a depender de este 
Ministerio de Trabajo,. Comercio e 
Industria, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 15 de Marzo 
do 192.4 y Real orden de 30 de Ju
nio del m ismo año,

Considerando- que D- Leopoldo 
Guerrero del Castillo y X). Rafael 
Muri lio Ca rr er as e s tá n co m \) r e n di - 
dos dentro de las condiciones exi
gidas en la cuarta, disposición tran
sitoria del Reglamento de- 6 de Oc
tubre de 192.5, y en el amine i o-con
voca tocia de este concurso, justifi
cándose por el primero, en su hoja 
do. servicios, que en 26 de Julio de 
1920 tenía la categoría de Profesor 
de ascenso, que cuenta con efecti
vos servicios y que obtuvo el cargo 
por oposición a materias del grupo 
a que la vacante corresponde, y que 
el segundo ingresó en el P ro fe so 
rado auxiliar por concurso, lo que, 
con arreglo  al orden de preferencia 
fijado, la determina a favo r  del se
ñor. Guerrero del Castillo-,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numerario 
de Dibujo industrial, de la Escuela 
Industrial de Málaga,, a D. Leopol
do Guerrero del Castillo, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
es el que corresponde a la décima 
Sección del Escalafón de Profesores 
numerario^ de Escuelas Industria
les, en el que ingresa por la expre
sada categoría.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y*. S. muchos año3. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

AÜNÜS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Rlúm. 45-
I lmo. S r .:  V is ta  la instancia sus

crita por la razón social Roeb y 
Compañía, domiciliada, en esta Core
te, Moreto¿ número- 8, en la que en 
representación de la Gasa Bergman

Elektritats. Wérk.e, Aktienge sells^ 
chaft, da Berlín, solicita la apro-* 
baejón del. caiitadar eléctriao para 
corriente alterna monofásica ¡siste
ma Berginann, tipo “W . a,” , ins
tancia a la que' se han acompaña- 
do las Memorias y planos por tri- 
plicado y poder acreditativo da la 
representación que ostenta:

Resultan do que la Yeriñcaoión 
de Contadores eléctricos de Madrid 
propone en su informe la aproba
ción del contador mencionado, in- 
forme al que se acompañan las co
rrespondientes formas de Verifica- 
ción y comprobación:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do los. requisitos que previenen, las 
vigentes in struc c iones. peglamerita-. 
rias y demás disposiciones sobre el 
particular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación, del contador 
eléctrico para corriente, a l tero a 
monofásica, sistema Bergmann, ti
po “W . a.” .

2.° Que se devuelva a los seño
res Roeb y Compañía un ejemplar 
de las Memorias y planos con la 
GOFrespondiente nota d'& aprobación.

3v Que los aparatos pertene
cientes al sistema y tipo aprobado 
lleven una inscripción legible desu
de’ el exterior en que se indicará, 
además del sistema y  tipo* el co
rrespondiente número de orden v el 
nombre del alquilador o vendedor.

4.° Que se rem ita un modelo por 
los solicitantes a cada una de las 
Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Buertos y Central ée In
dustriales; y

5.° Que esta resolución, junta
mente con las formas de verifica
ción y  comprobación, se publique 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial del Ministerio;

Lo que de Real orden digo % 
Y. L  para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1926.

AUNOS

Señar Jefe, superior de Industria,

Formas de verificación y comproba
ción.

En los laboratorios donde se 
haya de verificar este tipo de con-* 
tactor es preciso que exista:

Una resistencia graduable, y en 
el caso de que los contadores se 
hayan dé instalar en circuitos in
ductivos, una disposición que per
mita obtener diferencia? de fase 
fíraduables entra la tensión y la in
tensidad.

Un voltímetro: con: escala apro-* 
piada a las tensiones a que deban; 
ser empleados los contadores- a  qué 
se verifiquen..

Un amperímetro em análogas con* 
diciones.

Un vatímetro cuyo error in ferior 
sea a 1 por l-OO'.

Un frecuenciómetro.
Un buen cuentasegundos.
2.a La verificación en los labo

ratorios se hará comparando las 
lecturas del vatímetro, de que se 
ha hecho mención en el párrafo 
anterior, con las indicaciones del 
contador, montado en serie la®. bo
binas amperimétricas de ambos 
aparatos y el amperímetro de la re
sistencia graduable y las volt!m é
tricas dql voltímetro del contador 
y del voltím etro derivadas entre los. 
mismos puntos. Los ensayos se ha
rán para la tensión y frecuencia a 
que haya de emplearse el contador 
y las intensidades que no excedan 
el límite señalado en la placa del 
mismo. Cuando el contador haya de 
ser empleado en circuitos inducti- 

.vos, deberá ensayarse con factor de 
potencia, menor que la unidad.

3.a La verificación en los domi
cilios dé los particulares se efecn 
tuará en la misma forma, pudren- 
do reemplazar la resistencia.' gra- 
duable por receptores de la: insta
lación en que. se haya montado el 
contador.

4.a La comprobación se ejecu
tará cerciorándose de la buena co-¡ 
locación del contador en . su table
ro y fijándose en el buen estada 
de los precintos colocados en la ve
rificación efectuada en el laborato
rio. Term inará la operación con-? 
lando el tiempo que tarda el eje en 
dar un cierto número de revolu
ciones y comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos dé 
medida con los que acusaría el oon-> 
tador ai cabo de una, hora, que ven^ 
drían -dados por la fórmula.:

3.600 X N
• W  =;.--------------- ,-K

B
í»

en donde N es el número de revo** 
luciones, S el tiempo en segundos ’ 
que tarda en dar dicho número de 
revoluciones, y K  u f a constante pa-* 
ra cada contador, que índica el nú
mero de vatios-hora que señala el 
totalizador por revolución del eje. 
Guando esta constante no sea co
nocida puedq determinarse hacien
do girar el eje del contador con la 
mano y ccniar las vueltas Nv que 
tiene que dar para que el total i-» 
zad.or marque un hectovatio-hora^ 
esta constante será, evidentemente|

100r
~ *3 .

N* ; ,■ .. - i
- ' '•--.*f

5.a Para precintar el contador, 
el Yerifieador fijará las posiciones, 
del imán permanente y del tornillo  
que atraviesa el saliente central dol 
núcleo de tensión colocado sobre eA 
disco de aluminio.

Finalmente, el Yerifieador eoldw 
cará en lugar bien visible de Ir ea*t
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¡vuelta una etiqueta en que conste 
el número del aparato y fecha de 
la verificación; al efectuar la com
probación anotará en la etiqueta 
del mismo la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio 
idonde se haya instalado el conta
dor, así como el nombre del abo
nado. *

Núm. 46.

Visto el expediente instruido para 
proveer la Cátedra de Geografía e 
Historia económicas, vacante en la Es
cuela Industrial de Béjar, mediante 
concurso de traslado:

Resultando que a este concurso acu
dieron D. Gaudencio Gella Ruiz, don 
Agustín Gómez Ruiz, D. Pablo Gille- 
ruelo Zamora y D. José María Pérez 
Ledo, quienes presentaron sus solici
tudes en el plazo y por el conducto 
reglamentario):

Resultando que por Reales órdenes 
de 5, 6 y 8 del pasado Octubre fueron 
nombrados Profesores numerarios de 
las Escuelas Industriales de Santander 
y Valladolid los Sres. Gella, Gómez 
Ruiz y Cilleruelo:

Resultando que el Claustro ordina
rio de la Escuela Industrial de Béjar, 
al evacuar el informe a que hace re
ferencia el artículo 69 del Estatuto de 
Enseñanza industrial de 31 de Octu
bre de 1924, lo emite en el sentido 
de que procede declarar desierto el 
concurso anunciado para proveer la 
Cátedra de Geografía e Historia eco
nómicas, vacante en dicho Centro do
cente, en atención a que D. José Ma
ría Pérez Ledo acredita solamente 
servicios en la asignatura de Geogra
fía industrial, pero no en las otras 
materias que constituyen el grupo 12 
de los enumerados en el artícu
lo 60 del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925:

Visto el citado Reglamento y la Real 
orden de 3 de Julio del año corriente:

Considerando que en la hoja de ser
vicios de D. José María Pérez Ledo 
se justifica debidamente que durante 
tres años los ha prestado en la asig
natura de Geografía industrial, y si 
bien es cierto que no los acredita en 
otras materias de la Cátedra del gru
po 12, no es motivo este suficiente 
para declarar desierto el concurso, 
puesto que la interpretación de los 
artículos 63 y 67 del Reglamento de 
la 4.a Disposición transitoria y de la 
Real orden de 3 de Julio próximo pa
sado no han requerido, tanto para los 
acoplamientos del Profesorado nume
rario y auxiliar como para la resolu
ción de los concursos, que &ea im
prescindible que ios servicios se acre

diten en todas las asignaturas que 
constituyen una Cátedra o una auxi
liaría, toda vez que en la formación 
de los grupos de unas y otras hubo 
de tenerse en cuenta las enseñanzas 
de nueva creación para los estudios 
de Perfeccionamiento profesional y  
Peritajes industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numerario 
de Geografía e Historia económicas de 
la Escuela Industrial de Béjar a don 
José María Pérez Ledo, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que es el co
rrespondiente a la sección décima del 
escalafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, en el que in
gresa por la categoría expresada.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
dé Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 47.

Visto el expediente instruido para 
proveer la cátedra de Dibujo indus
tria l de la Escuela Industrial de 
Valladolid, mediante concurso de 
traslado:

Resultando que dentro del plazo 
reglamentario y por conducto y con 
informe del Director de la preci
tada Escuela presentaron sus so
licitudes los Profesores Auxiliares 
D. José María Pérez Ledo y D. Er
nesto A llén  Ortiz, este último per
teneciente, como auxiliar, al Esca
lafón de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos:

Resultando que el Claustro ordi
nario de la precitada Escuela In
dustrial emite el informe a que ha
ce referencia el párrafo primero 
del artículo 69 del Estatuto de En
señanza Industrial, en el sentido de 
que, con arreglo a las disposicio
nes vigentes corresponde derecho 
preferente a D. Ernesto Allén Or
t iz :

Visto el Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, la Real orden de 3 
de Julio último y el anuncio-con
vocatoria del concurso:

Considerando que en la Hoja de 
Servicios que el interesado Sr. Allén 
Ortiz ha acompañado a su solicitud, 
aparece que durante los cursos de 
1906 y 1911 ha prestado servicios 
en las enseñanzas de Dibujo, ex
presándose asimismo en los in for
mes del Director de la Escuela In
dustrial de Valladolid y en el em i

tido por el Claustro ordinario de la 
misma, que en la actualidad se ha
lla encargado de una de las Sec
ciones de Dibujo industrial, y que, 
por el contrario, al Sr. Pérez Ledo 
no se le han computado en las re 
soluciones de expediente sobre pro
visión de la plaza de Profesor nu
merario de Dibujo industrial de la 
Escuela Industrial de Béjar, les ser
vicios prestados en la asignatura de 
Dibujo topográfico,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Ernesto Allén 
Ortiz Profesor numerario de Dibu
jo  Industrial de la Escuela Indus-* 
trial de Valladolid, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que es el 
correspondiente a la Sección déci
ma del Escalafón de Profesores nu
merarios de Escuelas Industriales, 
en el que ingresa por la categoría 
expresada.

De (Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Eineco de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli-» 
gaciones de este Ministerio.

Núm. 48.

Visto el expediente instruido para 
proveer mediante concurso de trasla-^ 
do la plaza de Profesor numerario 
de Química industrial, vacante en la 
Escuela Industrial de Béjar:

Resultando que remitidas a infor
me del Claustro ordinario de dicho 
Centro docente la solicitud suscrita 
por D. Juan Robert Fort, Profesor 
auxiliar de la Escuela Industrial de 
Villanueva y Geltró, único aspirante 
a la referida cátedra, el Director de 
aquella Escuela Industrial manifiesta 
que, examinada detenidamente la 
hoja de servicios del Sr. Robert, no 
se aprecia con detalle los que el soli
citante tiene prestados en el grupo c), 
pues parece que solamente viene des
empeñando la cátedra que solicita 
desde el 16 de Abril último; y como 
por otra parte confirma este hecho 
el que estaba adscrito al grupo 7.V 
Mecánica y Mecanismos, de los enu
merados en el Reglamento orgánico 
de 16 de Diciembre de 1910, lo ante-* 
riormente expuesto hace que aparez-* 
ca dudoso si el Sr. Robert Fort pres
tó o no efectivos servicios, razones 
por las cuales el Claustro no puede 
emitir con certeza el informe reque
rido por la Superioridad:

Visto el Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925, la Real orden de 3 de
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Julio próximo pasado y ei expedien
te, personal diel interesado:

Considerando que en la lioja de ser
vicios del Sr. Robert Fort aparece 
claramente que en 1S de Noviembre 
•de 1915 fuó nombrado Profesor de 
entrada numerario, y aunque no se 
especifica de qué grupo, teniendo so
lamente en cuenta ia fecha en que 
ingresó en el Profesorado auxiliar, se 
viene en conocimiento de que tal nom* 
'tiramiento no fuó hecho, como se ha 
creído, por el Claustro ordinario de 
la Escuela Industrial de Béjar, con 
arréalo al Reglamento orgánico de 16 

Diciembre de 1910, sino con suje- 
r.iCa a las prescripciones del Real de
creto y Reglamento orgánico de 19 de 
Agosto de 1915, que estuvo vigente 
desde esta fecha hasta que se publi
co el Real'decreto de 16 de Julio de 
i 916, y por cuya razón el grupo 7.°, 
al que aparece adscrito D. Juan Ro
bos i Fort en el escalafón publicado 
en Ja Ga c et a  d e  Ma d r id  del día 28 de 
Junio de 1922, estaba compuesto de 
i as asignaturas de Química general, 
Química industrial orgánica, Química 
industrial inorgánica, Electroquímica, 
Metalurgia y Análisis químico, según 
se especifica en el artículo 45 del pre
citado Reglamento, y no p-or Mecáni
ca y Mecanismos:

Considerando, por tanto, que apor
tadas las pruebas anteriormente ex
puestas y desvanecido el error en que 
ha incurrido .el Claustro ordinario, no 
ofrece duda de ningún género la ea^ 
lidad y cuantía de los servicios efec
tivos prestados por el Sr. Robert Fort 
en asignaturas que constituyen la cá* 
ledra del grupo 7.°, Química indus
trial, objeto de este concurso, y jus
tificada asimismo su condición de 
Profesor de entrada,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo prevenido en la cuarta dispo
sición transitoria del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925’ y en el anuncio- 
convocatoria inserto en la Ga c et a  d e  
M a d r id  correspondiente al 19 de No
viembre último, ha tenido a bien 
nombrar Profesor numerario de Quí
mica industrial de la Escuela Indus
trial de Béjar a ü . Juan Robert Fort, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que es el correspondiente a la Sec
ción 10 del escalafón en el que ingre
sa por la expresada categoría.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Enerado 1927.

AIJNOS

i&eñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

lyúm. 49.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Pablo Drehs Even, con do
micilio en esta Corte, Govarrubias, 19 
sextuplicado, solicitando, en nombre 
de la Casa Dunholter & Scholzel, de 
Berlín, representación que acredita en 
debida forma, la aprobación del con
tador taxímetro Palodre, tipo nrf.

Resultando que la Inspección de Au
tomóviles y Verificación de taxíme
tros, de Madrid, previo el estudio del 
aparato y demás pruebas reglamenta-’ 
rías, propone en su informe la apro
bación del precitado contador taxíme
tro :

Considerando que en la tramitación 
de esté expediente se han observado 
los requisitos prescritos en las dispo
siciones dictadas sobre el particular,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servi
do disponer:

1.° La aprobación del contador ta
xímetro Palodre, tipo nrf.

2.° Que se devuelva a D. Pablo 
Drehs Even un ejemplar de las Me
morias y planos, con la correspon
diente nota de aprobación dada en ca
lidad dé peticionario.

3.° Que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1924, quéde en 
propiedad de este Ministerio el mode
lo que fué enviado para las prácticas 
reglamentarias; y

4.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y  
comprobación, se publique en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
esté Ministerio.

Lo que de Real orden participó a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Eneró dé 1927.

AUNOS
Señor Director general dé Industrié,

Comercio y Seguros.

Formas dé verificación ]} comprobar 
ción.

1.* Se comprobará si el contador, 
con la bamde¿ra en posición de “Alqui
lado”, marca con arreglo a la tarifa 
horaria, para la cual está preparado, 
con un error menor de 3 por 1O0 y  
se anotará en la libreta correspon
diente.

2.a Se examinará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de bande
ra es el indicado en la tarifa aproba
da oficialmente en la localidad a donde 
vaya a ser instalado, y se anotará en 
la libreta.

3.a Se anotará en la libreta él nú
mero que la corresponde y el número 
de fabricación del aparato.

4.a Se precintará el aparato de mo
do que no pueda descorregirse el me
canismo interior ni cambiarse sus ta-r

rifas, para lo cual la tapa de sujeción 
del aparato lleva diez tornillos, dos 
de los cuales están colocados sobro 
dos cazoletas, las que deben rellenar
se de plomo y ser sellados o punzo- 
nados, uno por el alquilador o ven
dedor y otro por el Verificador oficial 
de taxímetros.

5.a Se sellará y firmará la libreta 
con las anotaciones reglamentarias.

Formas de comprobación del aparato, 
montado en el vehículo.

1.a Se examinará si han cumpli
do las condiciones fijadas en el ar
tículo 15 de las-instrucciones para la 
verificación de aparatos taxímetros.

2.a Se efectuará un recorrido mí
nimo de cuatro kilómetros y se com
probará si el importe del viaje está 
de acuerdo con las tarifas señaladas 
en la libreta del aparato, y se anotará 
en ésta el diámetro de\las ruedas del 
vehículo en que esté instalado el apa
rato.

3.a Se precintará con plomo la ca
zoleta que lleva en la base del apara
to para la fijación del tapón roscado 
que sirve para variar la rueda denta
da que relaciona el diámetro de la 
rueda con la que debe marcar el apa
rato.

4.a Se precintará el aparato en la 
forma indicada en el artículo 15 de 
las instrucciones, pasando el alambré 
por  ̂ los orificios practicados en unas 
espigas, colocadas: una en la base del 
taxímetro y otra en la tuerca de su
jeción del tubo protector del cable del 
aparato; pasando también dicho alam
bre por otro orificio que lleva prac
ticado el tornillo de sujeción del apa
rato al soporte. En los extremos del 
alambre se coloca una etiqueta me
tálica, en la que se haga constar el 
número del contador, el de matrícula 
del automóvil, diámetro de rueda del 
vehículo y fecha de comprobación y, 
finalménte, un plomo marchamado con 
tenazas selladas por la Verificación 
oficial de Taxímetros, para evitar qué 
dicha etiqueta pueda ser separada del 
contador sin violentar el plomo.

5.a Se comprobará si la libreta que 
debe acompañar al aparato es la que 
corresponde, y se harán lás anofnrloc
hes reglamentarias.

foSúm. 50.
Pendiente de informe del Conse

jo de Estado el proyecto de Regla-  
mento definitivo para la organiza-  
ción y funcionamiento de las Cáma
ras de la Propiedad urbana, en el 
que se establece el año natural para1 
el régimen económico de estos or
ganismos, con el fin de que cuando 
sea sancionado pueda ponerse en 
vigor dicho precepto, sin dificultad 
y con la mayor rapidez posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que el presupuesto vigente 
de 1926-27 de las Cámaras de lá  
Propiedad urbana se prorrogue por. 
nueve m eses m ás, o sea,de-«de i / ’ <f$
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5¿Lbril hasta 31 de D ic iem bre de 1-92-7. 
" .2.° L a s  C ám aras  que es tim en

'Conveniente h a cer  al guita m od ifica - 
■ 'p ió n  en el c itado  presu pu esto , p o r  

¡ex ig ir lo  las necesidades de io s  s e r -  
: y ic io s  que hayan de .p re s ta r . du ran 

te  los  nu eve m eses de p ró rroga , p o 
d rá n  fo rm u la r  nuevo p resu p u esto  
p a ra  e l in d icado p eríodo  de 1.° de 

■- A b r i l  a 31 de D ic iem b re  del ano ac
tua l, que r em it irá n  a este M in is te 
r io  antes del día 15 de F eb re ro  p ró - 

u x im o  para  su exam en y aprobación . 
N o  su r t irá n  e le c to  a lguno lo s  p re 
su p u es tos  que in g resen  en este  M i
n is te r io  con  fe ch a  p o s te r io r  a l 15 

.[dé F eb re ro .
3.° E l 31 de M arzo  p róx im o  se 

¡C errará  y  liqu id a rá  el p resu pu esto  
V igen te , r in d ien d o  la  cuenta c o r re s 
pon d ien te  antes del 1.° de Jun io, c o 
m o d ispone e l a r tícu lo  49 'del R e 
g la m e n to  gen era l.

D e R ea l ord en  lo  p a r tic ip o  a V . .1. 
p a ra  su con oc im ien to , el de las Gá
l la r a s  de la  P rop iedad  urbana y de
m ás e fec to s . D ios  guarde a V . 1. 
m u ch os  años. M adrid , 14 de E n ero  
He 1927.

i  ; ¡ A  UNOS
■O .

^ p e ñ o t  D ir e c to r  g en era l de G om er-
• f e io , In d u s tr ia  y  S egu ros .
%

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO.

SECRETARÍA

 Relación de los pleitos incoados ante 
 la Sata de lo Contencioso- adminis

t r a t i v o .

' P le ito  núm. 8.435.— D. L u is  In g la - 
Id'a Casado contra acuerdo del T r ib u 
nal E conóm ico-adm in istra tivo  de 30 
de Agosto  de 1920 sobre defraudación, 

f . (Barcelona.)
Núm. 8,436.— La  Sociedad Minas y 

¿Ferrocarriles de U tr illas  contra' la 
• ' R ea l orden expedida por el M in iste

r io  dé Fom ento en Í2  de Agosto dé 
J925 sobre ta rifas  para el transporte 

J $ e  carbones. (Zaragoza.)
Núm. 8.437.— D. E nrique Trautnaíi 

Centra acuerdo del T rib u  nal Econó
m ico-adm in is tra tivo  de 13 de Octu- 

' bro de 1926 sobre a foro  de un cam ión
* m arca Benz. (M adrid.)

Núm. 8.438.— D. F loren c io  B el G i-
* ítteno y otros contra la "Real orden ex - 
, ped ida  por el M in isterio  de la G ober- 
. nación en 27 de Octubre de 1926 so-
* bre consignación en el presupuesto dé 

la  D iputación provincia l para la p lan » 
t ilia  de Practicantes. (M adrid.)

Núm. 8.439.— L a  Gompañíá de F e 

rroca rriles  de Madidá, ta ra g o za  y  A l i 
cante contra la Real orden expedida 
por él M in isterio  -de Fom ento en 23 
•dé Agosto de 19*26 sobre pagó de m u l
t a . . (M adrid.)

Núm. 8.440.—-La Compañía F ran ce
sa' Sub Á ilan iiqu e  contra acuerdo de 
la D irecc ión  de E m igración  de 3 de 
SepHernbre dé Í926 ~ sobre pago de 
multas,

Núm. 8.441.—-J). D iego Méndez T> ru
car do contra 'acuerdo del T ribun al 
E c o n órn i c o - a dm i n i s fr a í i v o de 16 de 
N oviem bre de 1926 ‘sobre exención de 
contribución dé la finca núm. 23 de 
lá calle de T o rr ijo s . (M adrid.)

Núm. 8.442.~-La D iputación p ro 
v in c ia l de Madrid contra la Real o r 
den expedida por él M iñisóério de la 
Gobernación en 31 de Agosto de 1926 
Sobre clasificación dé la cédula p e r
sonal para Com isionistas de com ercio. 
(M adrid.)

Núm. 8.443.— La  Sociedad Romeo, 
■ftíbot y  Común nía contra acuerdo del 
T ribu n a l Económico -ixftm in i slraf.i vo
de 4 de Agosto de 1926. sobre a foro  
de lám paras eléctricas procedentes de 
H u n gr i a. (B are e I on a1.)

Núm. 8.444.— La Sociedad Miñas y 
F erroca rrile s  dé ü tfiltaS  Contra acuer
do dél T ribun al Feonómveü-adñúms- 
trn tivo  de 21 de Septiem bre de 1926 
sobre pago de pesetas en concepto de 
cuota para el Tesoro por im puesto de 
luz. (Zaragoza.)

Núm. 8.445.— Doña M aría Esperan
za Beborodó Cttnim la Real orden ex 
pedida por el M inisterio de Instru c
ción pública en 10 de Septiem bre de 
1926 sobré ño nú  ferm ento de doña Ma
r ía  Josefa V ida l para M aestra nacio
nal de Lugo. (Lugo.)

Núm. -8.445*— -D  José Canfiedo y  
Sa in t-Aubin  contra acuerdo del T r L  
bunai económ ico - adm iinistrativo de 
4 de Agosto de 1926 sobre a foro  de 
Uña exped ición  dé alum inio. (M adrid.)

Núm. 8.447.— La  Com pañía de los 
F erroca rr ile s  del Norte contra acuer
do del T ribu n al económ ico-adm in is
tra tiVo dé 9 dé Sepíjom bre dé 1926 
sobre pago de multa. '(Madrid.)

Núm. 8,448 ~ -L a  Com pañía T e le fó »  
n ica Nacional de Jfspaña contra la 
Real orden expedida por el M in iste
r io  de la  Gobernación en 18 de Sep
tiem bre de 1926 sobre autorización  a 
la Sociedad ElécTfá CangRésa para 
usar una línea telefón ica particu lar.

Núm. 8.449.— D. Jüan Manuel F e r -  
nárndez contra acuerdo del T ribun al 
económ ico -  adm in istrativo  de 1.° de 
Octubre dé 1926 sobre pago de m ulta 
p or aprehensión de café. (R uélvá .)

Núm. 8,450.— D ¿ Jo,sé MéñdiZába! 
G arc ía  contra la Real orden expedida 
p or  él M in isterio  de Fom en to  en 2 do 
Septiem bre dé 1926 sobre deslinde del 
m onte denom inado “ L a  S ie r ra ” . (V e 
len cía.)

Núm. 8,451.— D. G ustavo V are la  
Radio contra la Hé&l orden expedida 
p o r  el M in isterio  de G rac ia  y  Justi
cia en 27 dé Septiem bre dé 1926 so-» 
bre rectificac ión  de la lista  dé fu n c io
narios de la  carrera fiécál. (L a  Go- 
ruña.)

Núm. 8.452/-T). Jóse M ateo Róde- 
aas contra la Real urden expedida por 
el M in istérió  de Fom entó en 2 de Sep- 
Urntibre 1926 sobre deslindé del

m onte denom inado “ L a  S ie r ra ” . (V a 
lencia.)

Núm*. 8.453.-—La Comipañía M etro
politano  A lfonso X I I I  Contra acuerdo 
del T ribunal écoilóin icó -  adm in istra
t iv o  de 24 do Septiem bre de 1926 so
b re  recargo provincia l en ia em isión 
de ob ligaciones h ipotecarias. (M a
drid .)

Núm. 8.454.-—L á  Comunidad A n t i
gua de V illa  y T ie r ra  de Giiéüar con
tra la Real orden expedida por el M i
n isterio  de Fom ento en B  ele Octubre 
de 1923 sobre reven  ón de precios del 
contrato de áprovechanj-ientos del 
monté “ Común Grande de las Peque
ra s ” . (Segovla .)

Núm. 8.455,— D. Gum ersindo G arri
do Casado contra la Real orden expe
dida. por el M in isterio  de T ra ba jo  en 
24 de Septiem bre de 1926 sobré con
tratos hechos por el demandante con 
la Sociedad Española de Gasas bara
tas. (Barcelona.)

Núm. 8.45(5.— D. R icardo Medina y 
Fernández V ítores contra la Real o r 
den expedida por el M in isterio  de G ra
cia y Justicia en 1.° de Septiem bre de 
1926 sobre abono de tiem po de ser
v ic ió  en ia carrera. (Madrid.)

Núm. 8.-457.---D. F e lip e  Gómez B a
rroso contra la Real orden expedida 
por el M in isterio  de G racia y Justi
cia en 23 de Septiem bre de 1926 so
bre corrección  d iscip lin aria , con pér
dida de d iez puestos, en el Escalafón 
de Pris iones. (M adrid,)

N-úm. 8.458.— Doña Josefa G il Sán
chez contra la  Real orden expedida 
por el M in isterio  de Instrucción pú
b lica en 30 de Octubre de 1926 sobre 
nom bram iento de doña D olores Brea, 
A u x ilia r  de Le ira s  de la Norm al de 
A  l i: n-e ría. (A 1 m e r í a.)

Núfn. 8.459.— D. Juan 'Romero Sán
chez contra acuerdo de la D irección  
de Adm in istración  local de 17 de Bép» 
tiem pre de 1928 sobre su inclusión 
en la p rim era  categoría del Cuerpo de 
Secretarios dé Ayuntam ien to. (T e 
ruel.)

Núm. 8.460.— L a  Sociedad F é lix  
Seh 1 ayer contra acüerdo del T rib u n a l 
E conóm ico-adm in istra tivo  de 29 dé 
Octubre de 1926 sobre pago de multa. 
(M adrid.)

Núm, 8.46L^~D. José YagÜe de M i
guel contra la Real orden expedida 
por el M in isterio  de la Gobernación 
en 11 de Septiem bre de 1926 sobre 
nom bram iento de Subdelegado de V e »  
ter in aria  de está Corté. (M adrid.)

Núm. 8.462*^4D. Santiago M óforá  
V en !a lió  con tra la  Real orden expe
d ida por el M in isterio  de T raba jo  en 
23 dé Septiem bre de 1926 Sobre nom 
bram iento de D. Manuel R iquéím e 
Sánchez P ro feso r  de la Escuela M-* 
dustria l de Tarrasa. (Barcelona.)

Núm. 8.463.— La  Comunidad de R e » 
gantes de Pescaña contra la Real o r
den expedida por él M in isterio  de F o 
m ento en 22 de Septiem bre de Í92é 
sobre concesión al Ayuntam ien to de 
Valencia  para am pliar hasta 289 l i 
tros de agua p or segundo del r ío  T u -  
f ia . (V a len c iaJ ,

Núm. 8.464.— L a  Com pañía d i F&* 
rroc-arfiles de M adrid a Zaragoza y  
A lican te  contra la Réai orden exped i
da p or  el M in isterio  dé Fom ento eñ  
18 de Agostó de 1926 sobre pago da 
m ulta. (Madrid*)'
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Núm. 8.465.— La Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante contra la Real orden expe
dida por el- Ministerio de Fomento en 
27 de Agosto de 1926 sobre pago de 
multa. (Madrid.)

Núm. 8.466.— La Compañía: de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
27 de Agosto cíe 1926 sobre pago de 
multa. (Madrid.)

Núm. 8.467.— D. Manuel Rodríguez 
Polo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 11 de Septiembre de 1926 sobre 
nombramiento de Subdelegado de Sa
nidad del distrito de Palacio, de esta 
Corte a favor de D, Diego Campos. 
(Madrid.)

Núm. 8.408.— La Sociedad Industria 
Aceitera Casan ova contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo de 
24 de Septiembre de 1926 sobre rec
tificación" de aforo de una expedición 
de cobre. (Valencia.)

Núm. 8.469.— D. Ernesto Alvarez 
Milleti contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
(Madrid.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción se anuncia al público para 
‘el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.—  
El Secretario Decano, Severin© Ba
rros de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin - 
cena del mes de Diciembre de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES'

p. Teodoro Vázquez Alva
rez, Oficiad del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 1.000 
pesetas anuales, 2 /5  de
2.5-00, par 'Orense.....    LhíF)

P. Julián García Morales,
Subjefe del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
él haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 4 /5  de 
de 7.000, por M adrid...... 5 600

¡D. Cesáreo Cuesta y Junco,
Portero de entrada del 
Senado. Se le concede el 

f haber pasivo de L600 
pesetas anuales, 2 /5  de
4.000, por Madrid.   i M

P. Lucio Res a García, Jefe
;jde Negociado de tercera 
; cíase del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3 /5  de
6.000, por Guipúzcoa  o ¡

p . Francisco Esteban Gar
cía, Presidente de la1 
Audiencia provincial de
SayJJla. S s  ¡te 4

Pesetas.

haber pasivo de . 12.000 
pesetas anuales, 4 /5  de
15.000, por Granada  12.000

D. Antonio Hernández de
Santamaría y Méndez,
Fiscal de Audiencia te
rritorial. Se le concede 
el haber pasivo de 10.800 
pesetas anuales, 4 /5  do 
13.500, por Ciudad Real. 10,800 

D. Miguel Abadía Salvo,
Jefe de Prisión de par
tido de segunda cíase.
Se le concede el haber 
pasivo dé L200 péselas 
anuales, 2 /5  de 3.000,
por Zara go z a .......  . 1.200

D. Jorge Sánchez Repila,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de V i- 
tigudino, Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4 /5  de
1.750, por Salamanca  1.490

D. Juan Maleas Sánchez.
Portero ' segundo d e l 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.200 poseías 
anuales, 4 /5  de 4.000,
por Teruel..................   3.200

D. Antonio Gonzálvez Za
mora, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo d e -1.800 pesetas 
anuales, 3 /5  de 3.000,
por Barcelona...   1.800

D. Andrés Monge Diéguez,
Conserje-bedel de la Es
cuela profesional de Co
mercio de La Cor uña'. Se 
le concede el haber pa
sivo de 600 pesetas anua
les, 3 /5  de LOCO, por La
C o ruña  ...........    606

D. Francisco Salazar . y 
Sáinz de la Lastra, Jefe 
d e  Administración de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
setas anuales,. 4 /5  de
12.000, por Cádiz   9.600

D. Ruperto Menéndez Me
néndez, Alguacil del Juz
gado de primera instan
cia de Bel monte. Se le 
concede el haber pasivo
de 1.400 pesetas anuales,
4 /5  de 1.750, por Oviedo. t .b vo 

D. Diego López Moya, Ma
gistrado del Tribunal Su
premo de Justicia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, máximo de 16.500,
por Madrid .

D. Eladio Lorenzo Torre- 
jón, Inspector de segun
da clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 2 /5  de
6.000, por G erona......... 2 'mn

D. Alberto Miret y Martín,
Jefe de Administración 
de segunda clase det 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
1q concede el haber pa-

Pesetas.

sivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4 /5  de 8.000, 
por Madrid  ............   6.400

Total de jubilaciones... 74.600

HABERES DE CESANTÍA

Exorno, Sr. D. Alvaro F í- 
güero a y Torres, Conde 
de Rprnanones. Se le con
cede el haber de cesantía 
de 10.000 pesetas anua
les, por Madrid................ i 0.0*00

  *

Total haberes de ce-
santía ........................ 10.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Victoria Perona Pe
ña, viuda huérfana de 
de D. Ensebio, Portero 
primero del Ministerio 
de la Gobernación. Se la 
concede la pensión de 
Montenío de-Ministerios, 
por Madrid, fie.... — ... 833,33

Doña L u c í a  Goicoechea 
Goicoechea, viuda de don 
Nicasio A lvar, Portero 
del Tribunal Supremo. Se 
la concede la pensión^ de 
Montepío de Ministerios,,
por Murcia, de .......  i.í6£*§0

Doña Rosa, doña María T e - 
- resa, D. Francisco, don 

Julián y D. Antonio Abril 
V icente, huérfanos de 
I\ Francisco. Inspector 
de ■Sanidad e Higiene pe
cuaria. Se les declara 
con derecho a suceder 
a su madre, doña D io- 
nisia Vicente Luna, es 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Za-<
ragoza, dé  ........... í.756

Doña Escolástica Carrale
ro y Contador, viuda do 
D. Tiburcio Ríofrío Gar
cía, Portero piayo r dei 
Ministerio de Fomento.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de— .• 1.335 %

Doña Aurora, doña Carmen 
y D. Luis Pardo Rodrí
guez, huérfanos de don 
Antonio, Oficial primero 
de Gobernación. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, d e .........  ÍM 2,5§

Doña Matilde Usera Rodrí
guez, viuda de D. Gabriel 
Uéera Sánchez, juez de 
primera instancia. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.................  1.500

D. Juan Martín Forcenier, 
huérfano de D. Dionisio,
Sobrestante de Obras pú 
blicas, Oficial primero de 
Administración, Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ávi
la, d e .. .. . . . .--------     476

Doña-Carmen Victoria T e-
¿s ís .  x iu d a ¡te Q , fe s á
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Pesetas.

Lorenzo Miralles, Auxi
liar tercero de Oficinas 
del Cuerpo de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Murcia, de   OSO

©oña Antonia Nicoláu y  
Ja ñor, viuda de D. Mi- 

. guel Massanet y Beltrán, 
ingeniero d e Cam inos,
Canales y Puertos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por

. Baleares, de........................ 2.000
feo ña Juana Sauz Huarte, 

viuda de D. Eulalio Za
mora Redín, Jefe de Ad
ministración de tercera 
de Correos. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Correos, por Ma
drid, de...............................   2.500

Boíl a P ilar Escartín Aba
día, viuda de D. Ama
deo Blanco Barcia, Ofi
cial primero de Telégra
fos, Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Zaragoza/de. 1.125 

Doña Teresa Isern Doiz, 
viuda de D. Salvador For 
y Fontá, Jefe de Sección 
del Cuerpo de Telégra
fos, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, p o r
Barcelona, de.................... 1.150

Doña P ilar Gamir Martí
nez, viuda de D. Romeo 
Algarra Arroyo, Oficial 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de.................    1.425

Doña Soledad y doña Ma
r ía  Martínez y O r t i z ,  
huérfanas de D. Valen
tín, Sobrestante de Obras 
públicas, jubilado. Se las 
declara con derecho a 
suceder a su madre, do
ña Ana Ortiz y Rtiiz en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Murcia,
de ........    550

Boña María de los Dolores 
y doña Elvira Blanco y 
Pérez, huérfanas de don 
F ederico , Jefe de Ad
ministración d e  cuarta 
clase, Contador del T ri
bunal de Cuentas. Se las 
concede la pensión de 
Montepío d e  Oficinas,
j)ov Madrid, de.................. 1,250

Doña Concepción Hernán
dez Albaladejo, viuda de 
D. Santiago Sánchez del 
Campo, Agente de Vigi
lancia. Se la concede lá 
pensión de Montepío dó 
Oficinas, por Madrid, de. 825

Boña Francisca de la Chi
ca y García, viuda de'
D. Ferm ín Sánchez Gu
tiérrez, Ingeniero segun
do de Minas. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Jaén, de............. , .........   75:0

Boña Ernestina y doña Ra~

Pesetas.

mona Bueno Rubio, huér
fanas de D. Tomás, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, ju b i
lado. Se las declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Emilia Ru
bio Girón, en la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de...............   875

Doña Marina Jiménez Ace
ro, huérfana de D. Pe
dro, Profesor de la Es
cuela Industrial de Jaén.
Se la declara con derecho 
a suceder a su madre, 
d o ñ a  Angustias Acero 
Moreno, en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Jaén, de  ....................   75’G

Doña Herminia Rodríguez 
Alvarez, viuda de D. Mi
guel Antonio Herrero y 
Orue, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios 
de Patencia. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Ma-r
drid, de .. ............„ 1,500

Doña Vicenta Calco Btecua, 
viuda de D. Joaquín 'Sa
laz ar Altemir, Juez de 
prim era instancia, jub i
lado. Se la concede ]a 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Zaragoza,
de ...................    875

Doña Catalina Tuñón Díaz, 
viuda de D. Celestino 
Fernández Miranda, Ofi
cial tercero del Catastro.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Oviedo, de...............  500

Doña Ana María, D. Ma
nuel y doña Ceferina 
Ruiz Ortiz, huérfanos de 
D. Pedro, Auxiliar de se
gunda clase del Catastro.
Se les concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Granada, de..............  750

Doña Vicenta Murillo Igle^ 
sias, huérfana de D. Ru
fino, Profesor d #  Insti
tuto de Caceren. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Cáceres, de.................  5'00

Doña Delfina impez Pariza 
y Sada, viuda de D. Car
los Barés Lizón, Catedrá
tico de la Escuela de Co
mercio de Madrid. Be la 
ooncede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ...................    2.750

Doña Antonia de Pedro 
Hergueta, viuda de don 
Francisco Herrera Pas
cual, Oficial segundo de 
Administración en el Go
bierno civil de Soria. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Soria, de. i .000 

Doña Victoria Bona y Cor
teza, viuda de D. Fernán* 
do Illana y Sánchez de 
Vargas, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
de Hacienda- Se U  con*»’

Pesetas.

cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.... 2.750

Doña Encarnación Sellán 
Fernández, viuda de don 
Santiago Olazábal y Gil 
de Muro, Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ..................     3.750

Doña Francisca Rico Payá 
y doña María de las Nie-: 
ves Cremades Payá, viu
da la prim era y viuda 
huérfana la segunda de 
D. José Cremades Maes
tre, Sobrestante de Obras 
pública, jubilado. Se las 
concede la pensión de 
Montepío, por Alicante,

de  .................................  1.500
Doña Teresa Feliú y Feliú, 

viuda de D. Víctor Ma
rinero Pdartín, Oficial de 
Prisiones. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Gerona, d e ................ 500

Doña María Josefa, doña 
María Antonia, D. Igna
cio, doña Manuela y doña 
María del Carmen Larrá- 
ñaga y de la Cuesta, 
huérfanos de D. Vicente,
Jefe de prim er grado del 
Cuerpo de Archiveros. Se 
les concede la pensión de 
Montepío, por Burgos,
de ......    2:500

Doña María Alvarez Rodrí
guez, viuda de D. Saturio 
Moreno Luna, Cabo de 
Seguridad, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Guipúzcoa,
de ...................     1.000

Doña Carmen Mínguez Va- 
llés, viuda de D. Pedro 
Darío Molíns, Oficial p r i
mero de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Burgos,
de ........................................  1.2,50

Doña Paz Coello Macias, 
huérfana1 de D. Onofre,
Jefe de Sección del Cuer-: 
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Barcelo-:
na, de...............................   1.500

Doña María Josefa Franco 
y Valdés, viuda de doií 
José María Agüero Ra
mos, Comisario de se
gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma-:
drid, de..................  * 2.500

Doña María de la Glemenn 
cía Ramírez de Saavedrá 
y Alfonso, viuda de dori 
Luis Valera, Embajadol* 
extraordinario. S e  l a  
concede la pensión 
Montepío, por Madrid, dC 5.000 

Doña L au ra  de la Llana f  
Villalón, viuda de D. An
tonio de Arsuaga y Saco,
Jefe de Negociado del 
Tribunal de Caíanlas* ju -
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Pesetas.

bliado. Be la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de 1.250

Doña Mariana Femenías 
Pons, viuda de D. E nri
que Albora Sáez, Jefe de 
Administración de se
gunda clase, Adm inistra
dor de la Aduana de 
Palma. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Baleares, de....................... 2.500

Doña Inés Emilia y doña 
María Ana de Jesús Pa
redes y Gómez García, 
huérfanas de D. Emilio,
Jefe de Negociado de. 
prim era clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Valencia, de....................... 1.750

Doña Paula de Lorenzo Mi
guel Perlado, huérfana' 
de D. José, Oficial de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de   312,50

Doña Dolores Feliú Esca-: 
la, viuda de D. Ramón 
Martí, Presidente de la 
Audiencia provincial de 
Lérida. Se la concede la 
pensión de Montepío, poi*
Lérida, de.......................... 3.375

D o ñ a Antonia E sta ld la  
Queipo, viuda de D. An
drés Avelino de Armen,-, 
teras, Ingeniero primero., 
de Montes. Se la concede
la pensión d e .M g n te p ío ,.................
por Madrid, d e ............... 2.750

Doña Marcelina Justa Men- 
dizábal, viuda de ■ don 
Bienvenido Martín Gar
cía, Oficial tercera de 
Fomento, jubilado,. Se la 
concede la pensión’ dé 
Montepío, por Guipúz
coa, de  ......   1.(100

Doña Feliciana Ciges Bar- 
berán, viuda de D. Acis
clo Moreno Villegas, Jefe 
de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión d e Montepío,
por Madrid, de...............  500

Doña María del Carmen 
Franco Caravaca, viuda 
de D. Rafael Martínez 
Arnao, Jefe de Negocia
do de tercera clase de 
Hacienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Murcia, de 1.250 

Doña Estefanía Ir  i arte Sai- 
gos, viuda de D. Vicen
te T ur y Mari, Inspec
tor de Segunda clase de 
Vigilancia. Se la conce
de la pensión de Mon
tepío, por Navarra’, de... 1.500

D o ñ a  Juana Reymundo 
Tornero, huérfana de 
D. Mariano, Catedrático 
del Instituto de Sala
manca, jubilado. Se fa- 
concede la  nensión d&

Pesetas.

Montepío, por Salaman
ca’, de........................ .........  3.125

Importan las jubilacio
nes de Montepío  72.258,32

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Obdula Valero Can
tero, viuda de D. Pas
cual Alfonso Ubeda, Obre-t 
ro de Almadén, jubilado.
Se la concede la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50 

Doña María Mercedes Ca
brera Alcalá, viuda de 
D. Ignacio García Pas
tor, Obrero de Almadén.
Se la concede la pensión 
de gracia de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad
Real ...................................  182,50

Doña Isidora María Rocírm 
guez Hernández, viuda de 
D. Bernabé Mora, Obre
ro de Almadén. Se la 
concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50 

Doña Isabel Franco Bio- 
que, viuda de D. Euge
nio Marjalizo, Obrero de 
Almadén. Se la concede 
la pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real.................... ! 82,50

D o ñ a  Visitación Guijas 
Nieto, huérfana de don 
Lucas, Obrero de Alma
dén. .Se la concede la
pensión de gracia de pe- ...........
setas 0,50 diarias, por 
Ciudad Real......................  182,50

Importan las pensiones
de gracia.... ...............  912,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María del Consuelo 
Cnlás López, viuda de 
D. Dionisio Fernández,
Portero cuarto del Ca
tastro de Soria. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 2.500 pesetas, por
Soria ...........................   416,66

Doña Carmen Caciro Gar-> 
cía. viuda de D. W en
ceslao Fernández, Pocle
ro de segunda clase de 
Aduanas. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto dé 
3,500, por Pontevedra.... 583,32 

Doña Eugenia Vaquero Cor
vas, viuda de D. Anice
to Román Santos, Porte
ro de la Audiencia de 
León. Se'la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 2.500,
por León  ..............   416.66

Doña Manuela Ruiz Agus
tín, viuda de D, José Va- 
IerQ_.Mariona. Poxtena :

Pesetas.

la Escuela N o í m a l  de 
Maestros de Zaragoza. So 
la conceden dos mesadas
de supervivencia al res
pecto de 3.500, por Za
ragoza ......................... ....... 583,32

Doña Móniea Villán M artí
nez, viuda de D. Ventura 
Santiago, Capataz de ca
rreteras. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto de pe
setas 1.642,50, por León. 273,75 

Doña Piedad Corredor, v iu
da de D. Isaac Muñoz 
Puente, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.460, por
Toledo  ........................... . 243,33

Dona Segunda Ibarra Gon
zález, viuda de D. Este
ban Santos. Guardia p ri
mero de Seguridad. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 3.000, por Madrid. S00

Dona Amelia Ferreiros Ru
bio.^ viuda de D, José r
Antón Bernardini, Por
tero tercero de Ministe
rios. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.000
píeselas, por Madrid  500

Dona Juliana Sánchez M ar
tín e z /v iu d a  de D. José 
Martínez Delgado. Por
tero cuarto de Ministe
rios. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.500
pesetas, por Madrid  416,66

Doña María de los Dolores 
Maidínez Martínez, v iu 
da de D. José Funes, Ca
pataz de carreteras. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas,
por Zaragoza  ............. 30 :. i 6

Doña Francisca. Herrero 
Llórente, viuda de don 
Pedro Domingo, Peón 
guarda de Montes. Se la 
conceden dos' mesadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Segovia.,... 278 73

Doña María López Pérez, 
viuda de D. Francisco 
Barreda, Capataz de ca
rreteras. Se la conceded 
dos mesadas de supervm 
vencía, al respecto de
1.642.50 pesetas, por To
ledo ...................     .273,71

Doña Cirila Martín Mencía, 
viuda de D. Daniel Pé-. 
rez Gómez, Guarda de 
Montes. Se la. conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.642.50 pesetas, ñor Va-
lladolid ............... ............... 273,75

Doña Toribia Fernández 
Herreros, viuda de don 
Jerónimo Blanco, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas de su- 
jayftrvivfciwiia  ̂ id xesneeta
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Pesetas.

de 1.460 pesetas, por
León     ... . 243,33

Doña Juana Guerra Her
nández, viuda de D. Ale
jandro Rueda García. Se 
la conceden do? mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Toledo........................ 243,33

Doña Rafaela Gutiérrez 
Rodríguez, viuda de don 
José Aranda, Peón ca
minero. Se la conceden 
idos mesadas de su per vi*
Vencía, al respecto de
Í.460 pesetas, por Toledo. 2 í3,33

Impordan las mesadas de
supervivencia  ...........  5.789,10

Pesetas.

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 74.600 
Idem -los haberes de ce

santía ................    10.000
Idem las pensiones de

Montepíos ...............    72.258,32
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén............... 912,50
Idem las mesadas de su

pervivencia ..................... 5,789,10

Total...............   163,559,92

Madrid, 5 de Enero de 1927.—El 
Director general, Garlos Gaamaño.

Señalamiento de pagos pava la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 17 a 22 de los com en
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren
didos en las facturas siguientes.;

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y este Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, do facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que S'3 consignan en La relación 
que al final se inserta.

Madrid, 15' de-Enero de 1927.— El 
Director general, Cáelos- Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas.Dirección Delegación.

77.691
77.692
71.693
77.694 
77 695 
72.698
77.697
77.698
77.700
77.701
77.702
77.703
77.704
77.705
77.707
17.708
71.709
77.710
77.711 
77.713

1.165
1.164
1.170
1.171 
1 172
1.173
1.174
1  051 

592
2 269 
2 270
2.795 
1.389
2.796

532
533
534 

1 421 
1.422 
2.080

T eón ...*•»»*.•*»*•»♦»• D. Luis Pacho Díaz........... ..............................................., . ......... 43.00 
103 00 
176,75
73.25
23.25
54.00 
68;25

168,00
1950
43',75
40.00 

508 25
36.00

422.25
51.00
51.00 
19,50
39.00
53.00

319.25

í dern..<•••«•••••••»•••* .■osé Alv rez Alonso...........................................................
To1edo ••>»*«.•»•«•*»•• Gabriel García Per z . ..............................................
ídem Mi uel Resino García............................... ............................
ídem .•••••».«.»» •*••• Julián Delgado Ruano..................... ...........................
1 dem.. »••»*> Jerónimo Rodríguez L al.................... ...................................
1 dem.. »»»«»****••••••• Mamerto Olmedo s ríbano.............................. . ..........
Jaén Tomás • ontrrras Pérez...................................... .....................
Vallado id. .... ............ . Miguel Botr án López .......................................... ..........
Z a ra 0*073 . . . . . . . . . . . . . . Justo Oomín M artín..................................
Idem Isi ro Lázaro Montalbán................ ...........................
Murci 1 . J-osó Gil Ibánez............................... ...................... ........... .
i ¿ t i  da. . Misruel Camí López.. . ................................
M11 reí a . . . . . . . . . . . . . . . . José Lspmosa * jarcia.............................................................
íbviíB vedra . . . . . . . . . . . . José Soalleiro Prieb>.................... ...........................................
11! a m . _ . Manu* 1 Prieto González.................. ............. ......................
i d ero. Andrés Aba es Pena.................................. ............... .
L a  ( ío rn ñ a.............. J  sé Rodríguez Mosquera......................................................
Idona......... ........... . Manuel Vidal Boedo ........................................ .................... .
Cádiz Antonio Cei bán G arcía.................... .................. ...............

Madrid, 14 dé Enero dé 4927.—P. El Director ge

Totales * 1.812,00

neral, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACIÓN

Instruido el expediente especial que 
determina el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923 éíi sus relaciones con 

facultad 7A éel artículo 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
’m  concede audiencia por quince días 
a  los representantes e interesados en 
Ibs beneficios de la Fundación “Me
morias benéficas”, instituida en Illes- 
cas (Toledo) por D. Manuel de la Vega 
y  López, para que puedan formular 
has alegaciones que estimen pertinen
tes a sus derechos respecto a la venta 
tíe un edificio en dicha localidad, pro
piedad de la Fundación, para lo cual 
Jeqdráq de manifestó el odien te

en la Sección del Ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 14 de Enero de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz,

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de quince días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación instituida en Bara- 
caldo (Vizcaya) por D. Antonio Mi
randa y Arana, á fin de que puedan 
alegar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos respecto a 
que se amplíe el fin fundacional, con
sistente en la actualidad en el soste
nimiento de un Asilo para ancianos, 
hijos de dicho puehloí dánd^sg acó.- 1

gida en el mismo a niños de ambos 
sexos y de aquella naturaleza, com
prendidos en la edad de nueve a doce 
años, en atención ai sobrante con que 
se liquidan anualmente las cuentas dé 
la Fundación y también al decreci
miento de ancianos que se observa en 
la localidad citada, para lo cual, y 
durante cuyo plazo, tendrán de ma
nifiesto el expediente m  la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 14 dé Enero da 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado ©. Luis 
Herrero Fernández Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Trujillo 
(Cáceres), se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 14 de Enero de 1927.— El 
I Director gañera^ Rafael Muñoz,
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E sta  D irección genera l ha  acorda
do qué se anuncien a concurso su p rovisión  p o r el térm ino im p ro rro 
gable de mi mes, conform e ál a rtíc u 
lo 68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vanantes que a con tinuación se relacionan; advirtiendo a los so lic itan tes que dentro del citado p lazo deben p resen ta r sus solicitudes, u n a  por cada vacante, d irigidas a esta D irección o a la Corporación co rrespondiente, y acred ita r las condiciones 
que en el expresado Reglam ento se señalan, p resentando  adem ás su hoja de servicios y  ia justificación de los m éritos que aleguen, sin cuya ju s t i ficación no serán cursadas las in stan 
cias qu e p re  se n te n :

In tervención de fondos de la D iputación provincial de Ciudad Real, v a cante por fallecim iento del que ía desem peñaba, y dotada con el sueldo anual de 10.000 pesetas.Idem  de la M ancomunidad form ada por los A yuntam ientos de C atarro ja , Albal y  B un iparre ll (Valencia), de 
nueva creación, y dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas.

Idem  del A yuntam iento de V illavi
ciosa (Oviedo), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el an
te rio r concurso, y dotada con el sueldo anuoí de 5.000 pesetas lib res de 
todo im puesto.

Idem  de la de Villa franca y  Dos Palacios (Sevilla), por segunda vez, p o r haber sido declarado desierto  el a n te r io r  concurso, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.
Idem  de la de Los Santos de Maim ona (Badajoz), de nueva creación, y 

do tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas libres de todo im p u esto ..
M adrid, 14 de Enero de 1927. — El D irecto r general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE c o m u 
n i c a c i o n e s

DELEGACIÓN b e l  t r ib u n a l  s u p r e m o  
DE LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DI

RECCIÓN GENERAL
P or el p resen te  se cita, llam a y em plaza al ex Oficial del Cuerpo de Correo s  D. Isa ías Sánchez Cano p a ra  que en el térm ino de diez días, a conta r  desde aquel de la publicación de 

este edicto en los periódicos oficiales, se persone en esta Delegación, s ita  en 
el piso segundo del Palacio de Comunicaciones, p a ra  recoger y  contestar 
los cargos que se le form ulan por desaparición ael pliego de valores con declaración de 2-500 pesetas, im pues
to con el núm ero 29 en B erlanga de D uero el día 17 de Enero de 1925' por D. V icente Meda para  Juan  Ostaldo, en Gaucín; bajo apercibim iento, en 
otro  caso, de que se dará por contestado el pliego de cargos, declarándosele en rebeldía, con los perju icios 
procesales que de ellos se deriven.

Madrid, 12 de Enero de 1927 —El Delegado, Francisco Sicilia. —  El Se- éro tario , Ricardo García.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Con arreglo al artícu lo  1.° deí Real decreto del M inisterio de Instrucción pública y  Bellas A rtes de fecha 26 de 

Noviembre de 1926, se hallan vacantes ocho plazas de núm ero de la Real Academ ia Española, correspondientes dos al catalán, una ál valenciano, o tra  al m allorquín, d o s  al gallego y 
dos al vascuence.Las personas que aspiren  a obtener uno de los dichos cargos pueden pedirlo en solicitud  -dirigida a esta Cor
poración c ser propuestos por tres Académicos de núm ero.La elección h a  de recaer precisa- miente en  sujeto  que reú n a  las c ircunstancias ée ser español y de buena 
fam a y  costumbres-, y de haber dado señaladas m uestras de poseer proíuiu- 
dos conocim ientos en una de las lenguas indicadas.Las propuestas y solicitudes se re cib irán  en la  Secretaría  de mi cargo, casa de la Academia, calle de F e lipe IV, h as ta  el día 13 del próximo 
mes de Febrero .

* Madrid, 13 de Enero  de 1927. — M  
Secretario , Em ilio  CotaTélo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
En cum plim ien to  de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, núm ero 22, 
de fecha 10 del a c tu a l  (Gaceta  de 
hoy,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien nom brar P ortero  quinto de los 
M inisterios civiles a José Ortiz Cano, 
P ortero  de igual clase, excedente del 
M inisterio de la Gobernación, con des
tino a la J e fa tu ra  de Obras públicas 
de Alicante, dependiente de este De
partam ento , y  sueldo anual de 2.000 
pesetas.De Real orden com unicada ló digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y elec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero  de 1927.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
A rruche.
Señores Oficial m ayor dé la Presiden

cia del Consejo de M inistros y  Or
denador de pagns de la misma.

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del Consejo de M inistros núm ero 22 de 
fecha 10 del actual (G a c e t a  do hoy), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien nom brar P ortero  segundo de 
los M inisterios civiles a Florencio A1varez M artínez, P o rtero  de igual clase, 
excedente, del M inisterio de la Gobernación, con destino a la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Logroño, depen
diente de este D epartam ento  y sueldo 
anual dé 3.506 pesetas.

Dé Real Orden com unicada lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años, Madrid, 12 de Enero de ,1927.-—El je fe  del Negociado Central, César A. de A rruche.
Señores Oficial m ayor de  la P residen

cia del Consejo de M inistros y Or-» 
donador de pagos de la mism a.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de la Presidencia dei Consejo de M inistros fecha 12 de Ju lio últim o (G a c e t a  del 14) y en la 
núm ero 21 de 10 del actual (G a ceta  dé hoy),

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a bien  nom brar Portero  quinto de los M inisterios civiles a Cándido Aceña 
G arcía , con destiño á la Je fa tu ra  á b  
Obras públicas de Ségovia, dependíern* te dé este M inisterio y sueldo anual de 2.91)0 pesetas.

De Real orden com unicada ío digft a V. S. para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. m uchob años. Madrid, 12 de Enero de 1927.—* 
El Jefe del Negociado Central, Césaí A. de A rru c h e /
Señores Oficial m ayor de la  P f f j M é t i*  

cía  del Consejo de Ministro® y déiiaáór de pagos de la  m m m .

En cum plim ien to  de  lo  d ispuesto  en la Real orden de lm Presidencia deí Consejo de M inistros núm ero 22 fíe fecha 10 del actual (G aceta  de  hoy)* 
8. M=. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a bien nom brar Portero  quinto de íó-§ 

M inisterios civiles a A rturo  Alonso González, P ortero  de igual clase, éx*. cedente, del M inisterio de G racia f  
Justic ia , con destino a la Je fa tu ra  do Obras públicas de Almería, dependien-; 
te de este D epartam ento, y suelda anual de 2.000 pese taa

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años, Madrid, 12 de E nero  de 1927.— E t 
Jefe del Negociado Central, César A* de A rruche.
Señores Oficial m ayor de fa Presl-f 

dencia del Consejo de M inistros f.  
O rdenador de pagos de la  m ism a.

E n cum plim iento de lo d ispuesto  en la  Real orden núm ero 24 de la Pre« 
sidencia del Consejo de M inistros few cha JO del actual (G a c e t a  de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ida  
a bien nom brar por ascenso, en el tur*? 
no segundo de los establecidos por et Real decreto de 22 de Febrero  de 1924, 
P ortero  cuarto  de los M inisterios civiles, con destino a la  Je fa tu ra  de: 
Obras públicas de Segovia, al P o rte ro  
quinto- de la m ism a Manuel Bravo Al
varez, sueldo anua) de 2.500 pesetas 
y antigüedad de 2 de Noviem bre ú lt i 
mo, en la vacante producida po r 
san tía  de Eladio Ruiz Castañeda.

De Real orden com unicada lo par-? ticipo a V. S. p ara  su cono c im ien ta  y efeeíns. D io s  guarde a V. S. mu*? 
cims años. M adrid, JS de E nero  4£|



384 1 6 Enero 1927 Gaceta de Madrid.--Núm . 16

1927.— E l Jefe del Negociado Central, 
César A. de Arruche.
Señores O ficial m ayor de la Pres iden

cia del Consejo de M inistros y O r- 
: donador de pagos de la

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

E xcm o. Sr.: P a ra  op ta r  a la su
basta  de las obras de con strucción  
pe un m u e lle  para tra sa tlán ticos  en 
el pu erto  de L a  Coruña, y  te rrap lén  
sob re  la p laya  de San D iego , se ha 
p resen tado una. so la  p ru pos ic ión , 
su scrita  por la Sociedad  g en e ra l de 
O b ras ' y C on stru cc ion es  de B ilbao, 
que s e ’ com p rom ete  a e jecu ta r las 
obras subastadas p o r  la  can tidad  
j$e 15.998.000 pesetas, que produ ce  
tina ba ja  de 911,58 pesetas  en el 
p resu pu esto  de con tra ta , im p o rta n 
te la cantidad de 15.998.911,58 p e
setas .

E n -su  v is ta ,
S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,  a p ro 

pu esta  de esta  D irecc ión  gen era l, ha 
¡resuelto se ad ju d iqu e  d e fin it iv a 
m en te  la e je cu c ió n  de las. ob ras  de 
construcción del m uelle de tras
a tlá n tico s  y  del m u ro  y  te rrap lén  
sob re  la  p laya  de San D ie g o  del 
pu erto  de L a  Coruña, a la  Sociedad

fenera l de O bras y  C onstru cc ion es  
e B ilb a o , p o r  la  can tidad  de q u in - -  

.ee m illo n e s  n o vec ien tas  n o ven ta  y  
Ócho m il (15 .998 .000 ) p ese ta s, que 
p ro d u ce  una b a ja  de n o vec ien ta s  
p n ce  p ese ta s  cincuenta y  ocho cén 
t im o s  (911 ,58 ) en el p re su p u es tó  
p e  con tra ta , im p o rtan te  la can tidad  
|3e qu in ce  m illo n e s  n ovec ien tas  n o - 

jjtfenta y  och o m il n o vec ien tas  on ce

p ese ta s  c incu en ta  y  ocho cén tim os  
(15 .998 .911 ,58 ).

L o  que de R ea l orden  com u n ica 
da d igo  a V . E. p a ra  su co n o c im ien 
to , e l de la Jun ta de O bras del 
p u e rto  de L a  Coruña, e l de la  J e 
fa tu ra  de O bras pú b licas de la p ro 
v in c ia , el de la Sociedad  interesada; 
y  dem ás e fec to s . D io s  gu arde  a 
Y . E. m uchos años. M adrid , 11 de 
E n ero  de 1927.— E l D ire c to r  gen e
ra l, G e lab ert.
S eñ or G obern ador, c iv il de la  p ro -  

c in c ia  de L a  C oruña.

SECCION DE MINAS E in d u s t r ia s
METALURGICAS

PERSONAL

V is ta  la  in s ta n c ia  p resen tada  p o r  
D. C a rlo s  M oreno y  L óp ez  de L a ra , 
E scr ib ien te  de lin ean te de M inas de 
te rc e ra  c lase , a fec to  a l d is tr ito  m i
n ero  de Jaén, so lic itan do un m es de; 
lic en c ia , p o r  en ferm o , segú n  ju s t i
fica  con el certificado  m éd ico  de Sa
n idad  c iv il.

. V is to s  los  a rtícu los  32 y  33 del 
R eig lam ento de 7 de S ep tiem bre  y  
la  R ea l o rd en  com p lem en ta ria  y  
a c la ra to r ia  de 12 de D ic iem b re  de 
1924,

S. M. el R ey  (q . D. g .) ha ten id o  
a b ien  con ceder al Sr. M oreno y  L ó 
pez de L a ra  un m es de licenc ia , p o r  
e n fe rm o , con  todo el sueldo, de
b ien do  p u b lica rse  esta  concesión en 
la  G ace ta  de M adrid .

D e R ea l orden  com u n icada  lo  d ig o  
a  Y . S. p a ra  su con oc im ien to . D ios  
gu a rde  a Y . S. m uchos años. M adrid , 
13 de E nero  de 1927.— E l J e fe  de la 
Sección , J. R. Y a lien te .
Señ or O rden ador de P a go s  p o r  o b li

g a c ion es  do  este M in is te r io .

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES

Debiendo proveerse una plaza de 
segundo Jefe de la O ficina de Conta
b ilidad  y  Caja, dotada con el sueleo 

‘ de 12.000 pesetas anuales, cuya p re 
v is ión  ha de verifica rse  por el siso - 
ma de concurso, según lo dispurnm 
en el Real decreto de 10 de N .oviem - 
bre de 1925, se anuncia al efe en., 
concediendo un plazo de. quince ¡.h i
para la  presentación de instancias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los  aspirantes, que deberán acre
d ita r  que pertenecen al Cuerpo P e r i
c ia l de Contabilidad del Estado, p re 
sentarán sus instancias en la Bec-: 
ta ría  del Consejo Su perior de L e ;/ n - 
carriles, acompañando a ellas los h - 
tificantes de los m éritos que des* ■ ü 
a legar.

Se considerarán como m éritos, y o  
serán apreciados lib rem ente por 
Consejo:

a) Desem peñar o haber desem pa
ñado en el Consejo Su perior de L* - 
rroca rriles  funciones análogas o 
relación  con el ca igo  cuya p rovo  N : 
se anuncia.

b) Servicios especiales prestado-; 
al Estado o Em presas particu lares, >'  

pre fe ren cia  en las Compañías de F e 
rrocarriles.

c) T raba jos publicados sobre e s 
tab ilidad  o sobre asuntos fe r r o v ia 
rios.

d ) T ítu los  académicos que po-c■= o 
y  otros m éritos además de los ind -  
cados.

e) Categoría adm in istrativa  en L, 
escala del Cuerpo.

Madrid, 28 de D ic iem bre de 1926.—  
E l Presidente, An ton io  M ayandía. :


